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1 Aspectos Generales.

1.1 Introducción.

Esta plataforma proporciona recursos online para la subida, grabación, almacenamiento, gestión,

procesamiento y difusión de Contenidos Audiovisuales de la Universidad de Jaén.

La plataforma se compone principalmente de dos partes:

● Portal de vídeos. Es la web institucional donde se visualizan los vídeos subidos a la

plataforma bajo demanda y las emisiones de eventos en directo.

● Gestor de contenidos audiovisuales. Es la aplicación web donde se encuentran las

herramientas necesarias para subir, grabar, gestionar, procesar y catalogar los contenidos

audiovisuales.

1.2 Terminología básica.

● Objeto Multimedia (Vídeo). Está compuesto por el archivo de vídeo y la información del

mismo junto con otros elementos y herramientas para gestionarlos y editarlos.

● Serie (Carpeta). Es una forma de organizar objetos multimedia que tienen relación entre sí.

● Metadatos. Es la información que acompaña al vídeo y que lo describe y complementa

para que sea más sencillo archivarlo, catalogarlo y posteriormente recuperarlo cuando sea

necesario.

1.3 Definición del servicio y condiciones de uso.

El acceso y uso del Gestor de Contenidos Audiovisuales está sujeto a una serie de condiciones y

requisitos que se encuentran descritas dentro del Catálogo de Servicios TIC de la Universidad de

Jaén y más concretamente en el Servicio de Gestión y Difusión de Contenidos Audiovisuales.

1.4 Acceso al Gestor de Contenidos.
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Desde el portal de vídeos de UJA TV (tv.ujaen.es) se puede acceder al Gestor de contenidos

audiovisuales pulsando en el botón que hay en el pié de página “Iniciar sesión”.

Una vez pulsado el botón se accederá a la página de inicio de sesión. Para poder iniciar sesión en el

Gestor de contenidos audiovisuales será necesario ingresar las credenciales de la Cuenta TIC de la

Universidad de Jaén.
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2 Mis vídeos.

UJA TV dispone de un completo gestor de contenidos Audiovisuales que permite subir vídeos para

múltiples propósitos.

Una vez que iniciamos sesión en el Gestor de Contenidos Audiovisuales podremos ver una nueva

opción en el menú principal con el título "Mis Vídeos"

Guía de Gestión y Difusión de Contenidos Audiovisuales en UJA TV

Pág. 5/28



2.1 Subir.

La plataforma dispone de varias opciones para subir contenidos:
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2.1.1 Desde la página de “Mis Vídeos”.

Desde la sección “Mis vídeos “ podremos iniciar la herramienta de subida de vídeos mediante el

botón “Subir”.

Una vez que se pulsa en el botón aparecerá una ventana en la que nos pedirá que añadamos el

archivo de vídeo que se desea subir.

Los pasos para subir un vídeo son: primero "Seleccionar archivo", buscar en nuestro equipo el

archivo de vídeo que se desea subir y luego pulsar en el botón "SUBIR".

Es muy importante tener en cuenta que después de terminar el proceso de subida tendremos que

esperar a que el vídeo se procese por completo para poder reproducirlo.

2.1.2 Desde el administrador de contenidos.

Desde la sección “Mis vídeos “ podremos iniciar la herramienta de administración de objetos

multimedia y Series mediante el botón “Administrar”.
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Una vez que se pulsa en el botón aparecerá una ventana en la que obtendremos las opciones de

gestión de contenidos en las que se incluye la creación de una nueva Serie (carpeta) o la creación

de un nuevo objeto multimedia (vídeo).

En este punto se puede añadir un nuevo Objeto Multimedia para subir un vídeo dentro de una

serie existente, por ejemplo “Vídeos de usuariouja” o crear una nueva Serie (botón “+SERIE),

donde incluir los nuevos vídeos.

Una vez dentro de la Serie podremos añadir un nuevo vídeo pulsando en “+VIDEO” o usar el

asistente para la subida de contenidos pulsando en “ASISTENTE”.
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+VÍDEO

Si se opta por usar la opción del botón “+ VÍDEO” se añadirá un nuevo elemento a la lista de

objetos multimedia con el título “Nuevo” y abajo aparecerán las diferentes pestañas con las

opciones de: Publicación, Metadatos básicos, Categorías, Propietarios & Grupos, Personas,

Multimedia y Edición Multimedia.
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Para subir el archivo habrá que acceder a la pestaña multimedia y posteriormente hacer clic en

“Nuevo máster”. Entonces aparecerá una ventana emergente con las diferentes opciones de

subida. Bastará con mantener las opciones por defecto. Por último, para que se produzca la subida

del archivo de vídeo habrá que hacer click en “Choose file” para escoger el archivo de vídeo de

nuestro ordenador y posteriormente, una vez que se termina el proceso de subida, pulsar el OK.

Tras el proceso de subida será necesario acceder a la pestaña de “Metadatos básicos” para rellenar

la información correspondiente al vídeo.

ASISTENTE

En el caso de que se opte por usar la opción del “ASISTENTE” aparecerá una ventana emergente

que nos guiará por el proceso de subida del vídeo.

2.1.3 Subir varios vídeos a la vez desde el servicio de “Inbox”.

El servicio de “Inbox” permite la subida múltiple de vídeos. En este caso, el flujo de trabajo prioriza

la subida de archivos en los casos en los que se desean subir varios vídeos a la vez.

A esta herramienta se accede a través de la siguiente dirección: https://tv.ujaen.es/inbox

Para poder usarla será necesario haberse autenticado previamente en UJA TV.
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Cuando se accede al servicio de “Inbox” se solicita indicar el nombre de la carpeta (Serie) donde se

van a organizar los nuevos vídeos. Se puede introducir el nombre de una serie existente o uno

nuevo para crear una nueva carpeta. Al hacer click en “Siguiente” aparecerá una nueva ventana

con las opciones para añadir los archivos de vídeo que se desean subir.
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Desde esta ventana se podrán añadir los vídeos arrastrandolos o seleccionandolos desde el

explorador de archivos. Una vez que se añadan, el proceso de subida se iniciará automáticamente.

Cuando se terminen de subir todos los archivos éstos ya estarán disponibles en la carpeta que se

indicó en el primer paso pero aún habrá que esperar a que éstos se terminen de procesar para

poder reproducirlos.
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2.2 Gestión básica de un vídeo.

Desde la sección “Mis vídeos” se pueden realizar algunas operaciones básicas. Al hacer clic en una

serie (carpeta) se mostrará el contenido de la misma.
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Cada objeto multimedia (vídeo) está representado por una imagen, miniatura y en la parte

superior derecha aparece un icono que representa una rueda dentada. Al hacer click sobre ella se

abrirá una ventana emergente con diferentes opciones.
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● Nuevo Título. Para cambiar el título del objeto multimedia (vídeo).

● Cambiar estado del vídeo. Para solicitar la publicación en abierto de un vídeo. Esta

solicitud será revisada antes de publicar el contenido.

● Gestionar el vídeo. Acceso a las opciones de administración indicadas en el apartado

“Administrar”.

2.3 Grabar.

Desde el Gestor de Contenidos Audiovisuales de UJA TV se pueden grabar vídeos para

incorporarlos automáticamente a la plataforma y de esta manera almacenarlos o difundirlos por

diferentes medios (UJA TV, PLATEA, páginas web, correo electrónico, redes sociales, etc.),

controlando la privacidad de los mismos en todo momento.
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En el apartado de gestión de contenidos audiovisuales de "Mis vídeos", se encuentra el botón de

acceso a la herramienta online para la grabación de vídeo llamada “GALICASTER Personal

Recorder”.
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Esta grabación podrá estar compuesta por diferentes fuentes, normalmente se usarán las

siguientes:

● Vídeo (Compartir cámara).

● Captura de escritorio (Compartir pantalla).

● Mezcla de dos fuentes (Vídeo + Captura de escritorio), para obtener una composición

automática de las dos que posteriormente se podrá controlar en el reproductor de UJA TV.

Cuando tengamos compartidas las fuentes correspondientes, se podrá iniciar la grabación y una

vez terminada, se quedará grabada en la carpeta personal.

2.4 Administrar.

Una vez que hemos subido vídeos al Gestor de Contenidos Audiovisuales de UJA TV será necesario

trabajar con ellos para prepararlos fundamentalmente para su organización, preservación y/o
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difusión. Estas operaciones se realizan desde la herramienta de “Administrar” que aparece en la

sección de “MIs vídeos”.

Al acceder a esta herramienta, aparecerá una ventana emergente en la que se muestra el listado

de series (carpetas) con el título “Mis series” y cada una de ellas con un conjunto de pestañas con

diferentes opciones. Importante: para que aparezcan las pestañas con las opciones de la serie

habrá que seleccionar la serie correspondiente pulsando encima de ella, pero no en el título, ya

que esto conlleva a entrar en el contenido de la serie no a las opciones.

Hacer click en la imagen para ver más grande.
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2.4.1 Administrar Series (carpetas)

Cuando se selecciona una serie aparece debajo del listado la pestaña con los campos

correspondientes a la información y metadatos de la serie.

Hacer click en la imagen para ver en grande.
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2.4.2 Administrar objetos multimedia (vídeos).

Si en vez de seleccionar una serie (carpeta) se hace click en el título de la misma, aparecerá el

listado de objetos multimedia (vídeos) correspondiente a esa serie (carpeta).

Hacer click en la imagen para ver más grande.
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Al igual que ocurre con el listado de series, en este caso también podremos realizar diferentes

acciones con objetos multimedia. Para ello, seleccionaremos el objeto o los objetos multimedia

que se desean administrar y se hace click en “Seleccionar una acción” para desplegar las diferentes

opciones.

Las acciones disponibles son:

● Eliminar elemento seleccionado. Se elimina el objeto multimedia junto con su información,

archivos de vídeo y adjuntos.

● Anunciar/No anunciar seleccionados. Esta opción aunque se puede marcar, no tiene ningún

efecto.

● Listar los objetos multimedia por fecha de publicación en orden descendente.

● Listar los objetos multimedia por fecha de publicación en orden ascendente.

● Listar los objetos multimedia por fecha de grabación en orden descendente.

● Listar los objetos multimedia por fecha de grabación en orden ascendente.

● Ordenar objetos multimedia alfabéticamente.

● Cortar objetos multimedia. Es una de las acciones más importantes ya que se utiliza para

mover objetos multimedia de una serie (carpeta) a otra serie (carpeta).

Haciendo click en un objeto multimedia, se desplegará la información del mismo junto con las

pestañas con diferentes opciones:

● Info.

○ Id: Código de identificación del objeto multimedia.

○ Título: Título del objeto multimedia.

○ URL: Dirección pública del vídeo, solo estará activa en los vídeos publicados en

abierto.

○ URL Mágica: Enlace al vídeo, tiene la opción de renovarse para controlar el acceso.

● Publicación. Las opciones de publicación solo están activas para los administradores de la

plataforma.

● Metadatos básicos. Información del vídeo.

● Categorías. Organización del vídeo para catalogarlo correctamente.
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● Propietarios & Grupos. Usuarios y grupos de usuarios que tienen permiso para gestionar el

contenido.

● Personas. Relación de participantes y sus roles en la producción del vídeo.

● Multimedia. Subida y configuración de archivos de vídeo, vistas en miniatura, archivos

adjuntos y enlaces.

● Edición multimedia. Herramienta para edición de vídeo online y no destructivo. Se puede

usar para ajustar el inicio y el final del vídeo, para realizar marcas de capítulo o para ocultar

una parte del vídeo que no tiene interés, por ejemplo, los descansos durante un evento..

3 Difusión de contenidos audiovisuales.

En este apartado se recogen diferentes métodos para compartir y publicar los contenidos

audiovisuales alojados en UJA TV a través de diversos canales como redes sociales, sitios web,

plataformas de streaming y correo electrónico.

3.1 Datos para la difusión de contenidos audiovisuales.

La información necesaria para la difusión de un contenido audiovisual alojado en UJA TV se puede

encontrar en varios sitios.

3.1.1 Gestor de contenidos audiovisuales.

En las opciones de “Administrar” de la página “Mis vídeos”, cuando se selecciona un objeto

multimedia dentro de una serie (carpeta), se muestra la información de dicho objeto.
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La información que aparece es:

Id: Identificador único para el objeto multimedia.

Título: Título asignado al vídeo en la pestaña de “Metadatos básicos”.

Url: Enlace a la página del objeto multimedia (vídeo). Solo estará activo cuando el vídeo esté

publicado en abierto. Se puede ver cómo se solicita la publicación en abierto en el apartado

“Publicación en abierto de un contenido en el portal de vídeos de UJA TV”.

Url Mágica: Enlace a la página del objeto multimedia (vídeo). A diferencia de la Url normal, ésta

siempre estará activa y además se podrá renovar pulsando en el icono “ ”.
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3.1.2 Página web del objeto multimedia (vídeo).

A la página web del objeto multimedia (vídeo) se puede acceder mediante la Url (si es público), Url

Mágica o navegando en el Portal de vídeo.

En la página web objeto multimedia, además de poder reproducir el vídeo se puede acceder a

otros contenidos relacionados y a las opciones para compartirlo.

En la parte inferior derecha se encuentran las opciones para compartir.
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URL: Enlace a la página del objeto multimedia.

IFRAME: Es el código para insertar el vídeo en otra web o plataforma. Insertar un vídeo implica que

el contenido se reproduce en el lugar donde se ha insertado en vez de abrirlo en la página del

origen que es lo que ocurre con un enlace.

Icónos de redes sociales “Facebook” y “Twitter”. Al hacer click sobre ellos se accede a la red social

correspondiente para crear una nueva publicación con el vídeo.

3.2 Canales y medios para la difusión de contenidos

audiovisuales.

En los siguientes puntos se definen los métodos para distribuir los contenidos audiovisuales en

base a los canales o medios más utilizados en la UJA.

3.2.1 Correo electrónico.

Cualquier contenido de UJA TV se puede compartir por correo electrónico enviando la Url (si es

público) o la Url Mágica en cualquier caso. En el caso de la Url Mágica existe la posibilidad de de

renovarla para que los receptores del correo dejen de tener acceso al vídeo. De esta forma se

puede controlar la privacidad del contenido de una forma muy sencilla.
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3.2.2 PLATEA.

Tanto en PLATEA como en otros sitios web y plataformas se puede enlazar un vídeo o insertarlo

para que forme parte de los contenidos docentes de un curso. El método de enlazar funciona

como cualquier otro enlace, sin embargo el método de inserción permite que el contenido se

visualice como parte del curso en PLATEA sin tener que salir de esta plataforma.

Para insertar un vídeo en PLATEA se pueden seguir los siguientes pasos:

1. Copiar el código IFRAME del vídeo desde la página web del objeto multimedia de UJA TV.

2. Acceder al curso de PLATEA donde queremos insertar el vídeo.

3. Activar el “Modo de edición” .

4. Añadir a la sección donde se vaya a insertar el vídeo o acceder a una sección ya existente.

5. Una vez dentro de la sección, hacer click en el botón “ + Añadir una actividad o un recurso”.

6. Seleccionar “Área de texto y medios”.

7. Introducir el título que corresponda y en el menú del campo de texto seleccionar “Ver” y

luego “<> Código fuente”.

8. En la ventana emergente con el código fuente pegar el código IFRAME que hemos copiado

en el primer paso. Finalmente, hacer click en el botón “Guardar”.

9. En este punto aparecerá el vídeo insertado. Hacer click en “Guardar cambios y regresar al

curso”.

Ya se podría reproducir el vídeo dentro del curso de PLATEA.

3.2.3 Redes Sociales.

Desde la página web del objeto multimedia (vídeo) se puede compartir directamente a Facebook y

Twitter, pero se puede usar el enlace para compartirlo en cualquier otra red social. En el caso de

las redes sociales que permiten insertar código html en las publicaciones se podría incrustar el

vídeo directamente con el código IFRAME.
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3.2.4 UJA TV. Publicación en abierto.

La publicación en abierto implica la eliminación de restricciones para acceder al contenido y para

que éste pueda aparecer en los resultados de búsqueda.

Cuando se publica un vídeo en abierto, este aparecerá en el portal de vídeos de UJA TV junto con

el resto de vídeos públicos. También aparecerá en los resultados de los motores de búsqueda de

UJA TV, UJA Institucional o Google.

La publicación de un contenido en abierto está sujeta a revisión por lo que habrá que realizar la

solicitud desde el Gestor de Contenidos Audiovisuales de UJA TV, siguiendo los pasos descritos en

el apartado “2.2 Gestión básica de un vídeo”, “Cambiar el estado del vídeo”.

3.2.5 Canal YouTube de la UJA.

También cabe la posibilidad de publicar un contenido en abierto en el Canal de Youtube oficial de

la Universidad de Jaén. Para ello se deberá tramitar la solicitud a través del Portal de Autoservicio

TIC (Murphy), correspondiente al Servicio de Gestión y Difusión de Contenidos Audiovisuales.

3.2.6 Otras webs y plataformas.

El método para dar difusión a los vídeos alojados en UJA TV en otras webs o plataformas es

mediante enlace (Url y Url Mágica) o usando el código IFRAME. El método escogido dependerá de

la necesidad y de las características de la plataforma o web donde queramos realizar la

publicación. Normalmente en todos los casos podremos usar el método de enlace. La posibilidad

de usar el código IFRAME dependerá de si el sitio donde queramos realizar la inserción admite

código html.
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